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CATEGORIAS DE CALIFICACIÓN PRIVADA DE SOLVENCIA GLOBAL

CORPORACIONES

Corresponde a aquellas entidades que cumplen con políticas de administración del riesgo y cuentan con una alta
capacidad de pago, la cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios en el ente, en la
industria a que pertenece on en la economía.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con prácticas de sanas políticas de administración del riesgo y la
más alta capacidad de pago de sus obligaciones en los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada
ante posibles cambios en el ente, en la industria a que pertenece o en la economía.

AAA

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con suficiente capacidad de pago, pero ésta es susceptible de
debilitarse ante posibles cambios en el ente, en la industria a que pertenece o en la economía.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con capacidad para el pago de sus obligaciones, pero ésta es
variable y susceptible de deteriorarse ante posibles cambios en el ente, en la industria a que pertenece o en
la economía, pudiendo incurrirse en debilidades financieras transitorias.

Corresponde a aquellas entidades que cuentan con un mínimo de capacidad de pago de sus obligaciones, pero
ésta es muy variable y susceptible de deteriorarse ante posibles cambios en el ente, en la industria a que
pertenece o en la economía, pudiendo incurrirse en dificultades para atender necesidades de liquidez
inmediata. 

AA
Corresponde a aquellas entidades que cuentan con políticas de administración del riesgo, buena capacidad de
pago de las obligaciones pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el ente,
en la industria a que pertenece o en la economía.A
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Corresponde a aquellas entidades que no cuentan con una capacidad de pago suficiente, existiendo elevado
riesgo de incumplimientos.

Corresponde a aquellas entidades que presentan un acentuado deterioro económico y financiero,
registran indicadores de insolvencia en situación de convocatoria de acreedores o quiebra.

Corresponde a aquellas entidades que no poseen información suficiente o no tienen información
representativa para el periodo  mínimo exigido para la calificación, y además no existen garantías
suficientes. 



AA

  TÍTULOS DE DEUDA DE  MEDIANO Y LARGO PLAZO

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta capacidad de pago del capital e intereses en

los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios en

el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con la más alta capacidad de pago del capital e intereses en

los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en la

industria a que pertenece o en la economía.AAA

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una suficiente capacidad de pago del capital e intereses en
los términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos con significativo riesgo crediticio que cuentan con capacidad para el pago
del capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es variable y susceptible de deteriorarse
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía, pudiendo incurrirse en
retraso en el pago de intereses y del capital. 

Corresponde a aquellos instrumentos de alto riesgo crediticio que cuentan con el mínimo de capacidad de pago del
capital e intereses en los términos y plazos pactados, pero ésta es muy variable y susceptible de deteriorarse
ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía, pudiendo incurrirse en
pérdida de intereses y capital. 

AA
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una buena capacidad de pago del capital e intereses en los
términos y plazos pactados, pero ésta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el
emisor, en la industria a que pertenece o en la economía.A
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Corresponde a aquellos instrumentos que no cuentan con una capacidad de pago suficiente para el pago del capital
e intereses en los términos y plazos pactados, existiendo alto riesgo de pérdida de capital e intereses, o
requerimiento de convocatoria de acreedores en curso.

Corresponde a aquellos instrumentos que no cuentan con una capacidad para el pago del capital e intereses en los
términos y plazos pactados, y que presentan incumplimiento efectivo de pago de intereses o capital, o
requerimiento de quiebra en curso. 

Corresponde a aquellos instrumentos cuyo emisor no posee información suficiente o no tiene información
representativa para el período mínimo exigido para la calificación, y además no existen garantías suficientes 

CATEGORIA DE CALIFICACION DE RIESGOS
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CATEGORIAS DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS 

 TITULOS DE DEUDA DE CORTO PLAZO

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una muy alta capacidad de pago del capital e intereses en

los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios en

el emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con la más alta capacidad de pago del capital e intereses en

los términos y plazos pactados, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en la

industria a que pertenece o en la economía. AAAcp

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una suficiente capacidad de pago del capital e intereses en
los términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de debilitarse ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos con significativo riesgo crediticio que cuentan con capacidad para el pago del capital e
intereses en los términos y plazos pactados, pero enfrenta constante incertidumbre y exposición ante situaciones adversas
financieras, económicas o del negocio, lo que pueda llevar a que el emisor tenga una capacidad inadecuada para cumplir con sus
compromisos financieros. 

Corresponde a aquellos instrumentos con alto riesgo crediticio que son vulnerables y tienen características
especulativas significativas. El deudor tiene actualmente la capacidad de cumplir sus compromisos financieros;
sin embargo, enfrenta importantes incertidumbres en curso que probablemente perjudicarían la capacidad o voluntad
del deudor para cumplir con sus compromisos financieros. 

AAcp
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con una buena capacidad de pago del capital e intereses en los
términos y plazos pactados, pero esta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el
emisor, en la industria a que pertenece o en la economía. Acp

BBBcp

BBcp

Bcp

Ccp

Dcp

Ecp

Corresponde a aquellos instrumentos que no cuentan con una capacidad de pago suficiente para el pago del capital
e intereses en los términos y plazos pactados, existiendo alto riesgo de pérdida de capital e intereses, o
requerimiento de convocatoria de acreedores en curso. 

Corresponde a aquellos instrumentos que no cuentan con una capacidad para el pago del capital e intereses en los
términos y plazos pactados, y que presentan incumplimiento efectivo de pago de intereses o capital, o
requerimiento de quiebra en curso. 

No se posee información suficiente o información representativa para el período mínimo exigido para la
calificación. 



AA

CATEGORIAS DE CALIFICACIÓN DE RIESGOS 

TITULOS ACCIONARIOS

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un alto nivel de solvencia, y buena capacidad de generación
de utilidades, la cual no se vería afectada en forma significativa ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un alto nivel de solvencia, y muy buena capacidad de
generación de utilidades, la cual no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que
pertenece o en la economía. AAA

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con suficiente nivel de solvencia, y una débil capacidad de
generación de utilidades, lo cual le hace susceptible de debilitación ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un nivel de solvencia susceptible, y una débil capacidad de
generación de utilidades, lo cual le hace susceptible de debilitación ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía. 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un bajo nivel de solvencia, e incierta capacidad de
generación de utilidades, lo cual le hace susceptible de debilitación ante posibles cambios en el emisor, en la
industria a que pertenece o en la economía, pudiendo incurrirse en dificultades para atender necesidades de
liquidez inmediatas. 

AA
Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un buen nivel de solvencia, y aceptable capacidad de
generación de utilidades, pero esta es susceptible de deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor,
en la industria a que pertenece o en la economía. A
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Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con un muy bajo nivel de solvencia, sin capacidad de generar
utilidades, lo cual le hace susceptible de debilitación ante posibles cambios en el emisor, en la industria a que
pertenece o en la economía. 

Corresponde a una situación de insolvencia, convocatoria de acreedores, o quiebra. 

Títulos accionarios cuyo emisor no posee información representativa para el período mínimo exigido para la
calificación, es decir sin información suficiente. 


